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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Angel
},:[ontesinos Infantes, en súplica de que
le l. conceda rectificación de nombre,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, retirado,
Ccierino Ro~d.illa.s de Diego, en sú
plica de que se le abone para efectos
de haber pasivo el tiempo que perma·
neció con licencia ilimitada, por exce
so de fuerza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
la orden de este mismo Departamento,
de 8 de mayo 'Próximo pasadQ (Gace
ta da Madrid núm. 132), y 10 infor
mado por la Asesoría Jurídica del mis
mo, ha resuelto desestimar la petición
de abono que hace el interesado, toda
vc:z que la licencia ilimitada que dis
frutó no fué derivada de la trimestral,
concedida con anterioridad.

Lo comunico a 'V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23
df' septiembre de 1933.

O¡r.GO 14AkTfNEZ BARRtOs

Sellor Inspector general de la Guardia
Civil.

DIEGe ~TIJlEZ B.~RRIOS

Seíior 1nspector ¡re.eral de la Guardia
·Civil.

DIEGO MARl'INJ::Z illllUHOS

Selior Ins<pector general de la Guardia
Civil.

Exrl1lu, Sr.: \'i,ta la instancia pro
lll¡)\'i,la IJor el guardia civil, retirado,
),lallud :-';u\'u Lago, en súplica de que
'c' le ahune el tiempo que jlennancció
ron liccurla trimestral cu cl aiio J.':k)y,
la que le iué prorrogada hasta su pase
:l la reserva activa,

Este 1tinisterio, teniendo en cuenta
que la licencia trimestral que disiru
t¡; le íué concc<1ida a partir de 22 de
julio del aiio 1&)9, cumo comprendido
en la orden de t8 del mismo mes
(D. Ü. núm. 157), la que termina
da, se le prorrogó con arreglo a la
Circular de 14 de octubre siguiente
(\J. O. núm...'28), Y en cuya situa
ción continuó hasta el .!l de diciem
bre de igual aílO, que er, virtud de lo
dispuesto en el artículo primcro de
la dc (1 del lUes último citado
(D. O. núm. 251) se le pasa a la
ilimitada, en la 'Iue permanece hasta
jJll de diciembre, en virtud del articu
jo scgundo de la misma orden, fué
¡laja en su re~imiento por ,pase a la
rescrva, y lo llliormado por la Ase
sona Jurídica de este Depar~mento,

ha resucIto acceder 'a los deseos del
recurrente, por hallarse comprendido
en la orden de 8 de mayo próximo
pasado (Gacela de Madrid 'núm. 132),
abonándose le en su documentación
militar el tiempo comprendido desde
el 22 de julio de 1899 a fin de di·
ciembre de igual año, sin perjuicio de
la com'1letencia de la Direcci6n gene
ral .ue la Deuda y Clases 'l>asivas del
E,tado.

Lo comunico a V. E. para su cono-
dmiClllo y dcmás efeclos. Madrid, 2'3
de septiemhrc de 1\133.

prendido en la orden de 8 de mayo' Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
próximo pasado (Gaceta de Madrid movida por el cabo que fué del Insti
núm. 132), s~n perjuicio de la compe- tuto de la Guardia Civil, licenciado
i.'llc:a de ;a l)irecc:~)ll general de la por inútil, Antonio Laguna Burgos, so-
l) euJa y Ca,;cs pasi\-as del Estado, licita.ndo le sea abonado el tiempo

Lo comunic0 a V. E. para su cono- que permaneció con licencia i¡;¡¡¡;ta
c'miento y denús ciectOs. 2\la.drid,~.l da con el fin de mejorar su haber pa-
J~ ~l.'~It:~nlor(' tic 193". iívo,

Este :-'Iinisterio, teniendo en cuenta
que la liccncia ilimitada que disirutu
el interesado y cuyo aoono pretcnde,

::>enor In,;pector gencral de la Guardia no fué dcrivada de la trilúcstral, con-
CIvil. cedida con anterioridad, requisito in

dis~n5ahlc para la concesión, y lo in
formado por la Asesoria J uridica dcl
mismo, ha resuelto desestimar dicha
petición, por no comprendcrle la dis
posición dc este De:partamento de 8 de
mayo último pasado (Gacela dé -",la
drjJ núm. 132), toda vez '1ue no se
ajusta a lo resuelto en la misma.

Lo cOlllunico a V. E. para su cono
cimiento y demb efectos. 11adrid, 23
de scptiembre de 1933.

ORDENES

PARTI;: OFICIAL

Señor 1nspector general de la Guar
(Ha Civil.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
".l0vida por el guardia civil con des
hno en la Comandancia de Castellón
Juan E~cura Breto, en sú-plica de que
le sea allOnado, ¡Jara electos de haber
p.asivn, el tiempo que permaneci6 con
lIecncía trimestral e ilimitada,

ESl t' M inisterio, teniendo en cuenta
(IUe d recurrente dis·f.rutó la ilimita
d~l deri \ ada de la trimestral, conce
dida COll anterioridad, y lo informado
POr la Ascsarí::. J uddlea del mismo,
~la resucIto acceder a l¡¡ petición del
1I1~ere'ad", siéndole de abono desde
pnmero de febrero de 1908 al 3 de
Il:ual mes de 1909, por halla~se com-

~finisterío de la Goberna
ción

!':Xc-lll<'. ~r.: V:,;ta la instancia pro
;¡¡"I"id,¡ ;'.,r ~I guardia civil con dcs
1:1~" l'll .a Cumandancia dc Valcncia
Ful¡.:ellrj" l~usiq\le Ros, en solicitud
<1~ alHlll. '. l'1'1ll0 doblc, del tiempo que
l'nlll;~n"cl') cn la Guardia Colonia!
dt': (;(>~j<l de Guinea,

I·:,te ~I ini';lerio, tcniendo en cuen
ta lo '1;1" dispone el decreto dc 28
d~ octubre de 1914 y lo informado
[h.r la :\,;esoría Jurídica del mismo,
ha rcs ll~·1to acceder a }a petición del
inlere,;adu por encontrarse compren
<Iülo en dicha disposición ministerial,
,iéndok de abono en su documenta
~ion. CO::1Ll doble, el tiempo (¡UC sirvió
en la referida Guardia Colonial, desde
primero de febrero de 1908 al 31 de
octubre de 1920, sin perjuicio de la
competcncia que en cuanto a la situa
ción pasiva corresponda a la Direc
ción general de la Deuda, de acuerdo
Con el decreto de 28 de julio último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. :t.1ad·rid, 21 de
septiembre de 1933.

DIEGO M-ARTiNEZ BARRIOS
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J.-l'aJ.¡io Sáiz MQr<.:no.
":'-'-';"':';llll<lo I;U"lIU;;¡ Larr;¡!crú.

J.-Va'Cantc.
2.-Va'Cante.

A la P,lalla Mayor del el/arlo Tl!'rcid
lIlú1'il de Ferrocarriles (Madl'id)

t,-¡)esús Díaz Pérez.
z,-AnKel Moya Escribano.
J,-Amstasio González Lópcz.

A la Coma/uú.meia del Norte de Ferro-
carriles (Zarago¡;a)

I.-PrndenoCio Natalias Fa1<:6n.
2.-José Torres Gallego.

A la Comandancia del Sur de Ferroca
rriles (Córdoba)

I.-'Juan Ballesteros Chumillas.
2.-Juan García Ruiz.

A la Comandancia de Madrid

l.-Antonio Sagrado Rodríguez.
2.----1Tomás Avila ALartínez.

J.~F¡:lix Garcia Castelblanque.
2.·-10' ran<:Í;.co Fú:;tcr Uercnguer.

A la COlllalwmleia de Lérida

A la Comandancia de Segovia

l.-Segundo Ranz Vázquez.
,2.-<Generoso Díaz Duque.

A la Comandallcia de Guadalajara

l.-Julio Lozano Hernández.
2.-Raiael Pulido Valle.

.tI I,z CVlIltllWallcia de /Jarcc!olla

A la ComaNdancia de Gerona

J.-José H.uiz Linares.
2.-\'acanteo

..1 Itl COllltlndancia de 7'arrayOIlU

r.-Felipe Pérez Navarro.
2.-Vacantc.

.tl la PlmlG JI!aJor dd lerar Tercio
(Nurce/uno)

J.-I:-rancisco Polo Fcrro.
2.-V ¡cente Martí Ortclls.

.·1 la COl/ltlll{hlllcia do' l'vlcdv

1,-Eugenio Rubio Pérez.
"':.-'\ id';¡tt: ()thfl\"\l ~(,,:rr~ln().

A la Plana .\!aJor del segundo Tercio
¡(Toledo)

l.-Fermín J iménez del Rey.
":.-\·ai"ru eina Cerro.

A los Colegios (Sección Valdemoro)

l,-Nicolás Gótnez Maeso.
2.~Femando Pérez ~ieto:

3.-Yaleriano Madrid Garcia.

A la Plalla MaJeN del primer TI!/'cio
¡(Madrid)

l.-Emilio García Fernández.
2.-Justo Torres Cristóbal.

RELACION QUE SE CITA

Cuarta ZOlla (Madrid)

S~glmda /.olla (C6rdoba)

!'rilllcra ZVIl<Z (lJat:celvlla)

l.-Mariano Cambias Jiménez.
2.-Tomás Fl'rn:ltHt<:z Se¡1ano.
3.-Francisco Prieto Paniagua.
4.-Emilio Valdeita Denita.
s.-Vicente VHlaí>lana ll'iiguez.

Al Colegio (Sección Madrid)

l.r-Fermín I1lana de Pablo.
2.-Fermín Alonso Burg03.
3.-Celedonio Vallejo Martín.
4.-Pablo Gómez Agreda.

Tercera ZOII-<I (Valladolid)

r.-~láxjmo Mvlkdo Bustillo.
2.-Andrés Noguc¡a Gaiián.
J.-Fili<berto Sanz Redondo.
4.-Florentino Sanz Ca·brero.
S.-Antonio Alvarez Torio.

l.-!ll allllc/ Alcázar ZUI1l.aqu<;ro.
;J.-juan Ruhio MICdina.
3.-Andrés Luna Lóilez.
4.-Antonio Aguilcra Zafra.
5.-josé GUerr<:ru Cáccrcs.

l.-Antonio Rodríguez Zurita,
.J.-Con,tallci() Val1s Sierra.
J.-Cristóhal Morcno Martínez.
-t.-Vacante.
5,-Vacante.

6." Los Jefes de las Comandancias
al comunicar " los interesados el desti
no al que COlll0 se expresa en la base
primera deben incorporarse a la mayor
brevedad, les harán 5aber que el plazo
máximo que tienen para efectt:arlo es
el reglamentario, esto es, ocho días, a
los que se les ha destinado dentro de
ia misma reg';ón en que se e;rl.'uentran,
y quince para los destinados fuera de
ella; en el bien entendido de qae al no
efectuar su incorporació!l dentro de los
citados p:azos ~in causa debidamente jus
tificada se les liará de baja como tales
ordenanzas, debiendo entonces los Jefes
de las dependencias donde tuvieren su
destino devolver a este Centro para su
canceiación ia credencial del no incor
porado, j' todos los que la efectúen den
tro del mentado plazo devengarán la
gratificación asign:.da dC3de el dia de su
prese,ltac;ón al punto de su destino.

)'ladrid. 29 de septiembre de J933·
El Inspector general, Ceciiio Bedia.

l~SPECCION GENERAL DE LA
GUARDIA CIVIL

en el sentido de que figure en su docu
mentación militar el de José, en vez
del de Angel, como por error tiene
consignado,

Este ~[inisterio, teniendo en cuenta
la orden de 25 de septiembre de 1878
(c. L. núm. 288), y lo informado por
la Asesoría Jurídica del mismo, ha re
suelto acceder a los deseos del inte
resado, por hallarse !=omprendido en
la citada disposidón.

Lo comúnico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23
de septiembre de 19JJ.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Como resultado del concurso anun
c:ado por esta Insí>fcció,l general en la
Laceta de Jtaárid, número 246, de 3 del
acti,:l1, )" ,,:1 uso de ias facu:tades con
kLúas a mi autoridad pur decreto d..:
.:-; lÍ..: j:.¡:io de 1933 ((;accla núm. 223),
P:.:;1 i;1 p;'o"isióa d<: 200 plaza. de or
(¡~llallla5 de vticilla <:a las distintas de- I.-J u:iilll Cab~ero 'Ramos.
¡., dl':',';,!> (le- c,le IIl,tltutO, he tenido a .l,-l"ranci,n, ~.l·lrill ~lu.<.:'o.
1, '1 ,'11' "';1:- pLLl ('(upar d:<.h.\s pLlza.'\13-~.ti'-..1~, t,.l.ll.L ~\IVl~~t).
~. j. 4¡,:' .... \. \:xprl'~an <. tt ia r~!.:(·lÚI1 ..¡ ~1\...1 J ,l{ 1 j'l' 11.1IHt"./ . J.\. U¡¿.

a." .1. '1.1 '11'\ l; .. 11 <11 el CU"IP' 1I'I> ta l:;""1 .del ('01:<1.1 ~lar.Jll\t..
-.. l.'\I¡); I ",:¡.t I\.,::.lllH:ntana P,i:,l <.1 ,.--, .. "r('.": J LIl¡>lI..dt.:. l.l'l lIt.'ras.
'( ~ l.) \ rl·\~I1. l¡ t ti..l .... la ... (tlIllliuo- 7·-CarIu~ \ ¡¡kro )ltlh;llCl •

. ~ ~ '.:"~ (:1 dlllhJ CUl1CULG, .:-: ... l1tlo () ---I.u';') LU,Hk ::- '-.:1 ra.,
(,~. ~:IL ,"', a ill.' Cr:lltrl,~ " dCll1.is L"llída- t ~).--··Jll~il: l'¡trrl".'Ü(J .:\LartHh../..
<!l'''' \(11,' 1atn~,it~11 ~{. :nd;~'~ln, y tl'l~it'IHlol 11 ....'~._., .. ,.,

. " ¡ 1 ,,' 11 .}tL'''UIl CS/Jt.LHJ ..
1::(:~l':1~~' l::I::a .~1l lllcorpuraC:ol1 i/;,,> ('xtrc-

111\" ,::~ "" Ilt,· : l.-Pedro de la Cruz Encinas.
l." L,.o ,/, 1<', de la.; ('oma.lI(kllcia; :l.-juan I'''lll<:l'U ¡o,lartín.

1'''1' las 'I1l<' II~cr<l1l cursadas ¡as 1'dl- 3.-j lIan \'¡tlle Ula1;co.
C(11C, 1'!'''~'<:(kran con. la mayor urgul' -\.-jo.,0 ¡":'Odflgucz García..
ca a com;IlIl(ilr a los 1I1.tere;a<1os e.l. ,k,- 5.-:\ata:io ¡..<:lItiju SoÍJradilk).
[;!lO as;gllac!o a l,)s m,smos, haclclJflo
le, sa1>er del",n verificar ,:¡u incorpora
ción cun la mayor urg<:ncia.

2." Por esta Ins¡x:cción g<:neral se
remitirá a lo;; Jefes dc las J)cp<'IHkllcias
donde d citado personal ha sido desti
nado las corrt·s1'onrli<:llt.·s credencia!.:s,
qU'e cntregarill1 a ;\1 incorj)oraciún a 103
jntcresa<!o." las <:ualcs serán reintcgra
das' comu p!'<:vi<:lle el artículo 70 de la
vigente ley dcl Timbre.

3," Para la reclamación de d<:vcng-os
y l>r{'staeiún dd SNvício encomendado
a cste pers·.!nal se cumplimcntará en too
das sus ·partes lo pre\"Cnido por c:;te Cen
tro en la circular ,número 29 dd ~ikgo

dado J." de ÍL-cha z del m.es actual.
4.° Por Ins jdes de las distintas de

pendencias se participará a csta lns
pIlcción g-cncral, Negociado J .•, el nú
l1wro de vacantes que resulten en las
wya~ resp·<.'ctivas, bien por no ha'berse
podido cubrir todas las plazas o porque
l{l~ n<Jmhrar/os renuncien a'¡ d~stino qu~
se l(,'~ ha aSi/ol'llado. devolviendo en este
oCaso la correspondiente crX:dcndal a este
CClltn> para 511 anulaci6n, y teniendo en
tnnceSllrU;{'nte cual/to previene la circu
lar níltlkr'l 32 de 27 del actual.

S,· Una vez conocidas toda,¡ las va
cantes que (1<.. csta clase resulten ett las

. distintas Unidades, ·se anunciará oportu
nament~ nuevo concurso para. cubrirlas,
con sujeción a las\>ases que han serví
·do para el actual, el cual .le hará públi
co en el Boletín OfICial del Cuer¡>o, para
COllodn;iento de todos los aspirante•.
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A la Plana Mayor del q"¿lSW Tercio
(V(J/encia)

I.-Adriaoo Pardo Mateos.
2.-:\laximino Pardo López.

A la Commldanc1a de Valencia

l.-Jesús Corralo Domingo.
2.-:\lanuel Pérez Sáiz.

A la Comalldancia de Caste1l6n

l.--Gaspar Escolano Casañ.
2•..,..Pedro Bellés VidaL

.A la Comalldancia de Baleares.

l.-Cristóbal Caoellas Miguel.
2.-Sebastián Ginard García.

A la Plalla Mayor del sexto Tercio (La
COItuña)

l.-Francisco Polinario Utrera.
2.~José Silvosa Vila.

d la COII/alldallcia de La Coruña

4 de octubre de 1933

A la Comandancia de Almena

l.-Gaspar Bcrenguer Rocá.
z.-Antonio IR10dríguez Pastor.

A la Platw Mayor del noveno Tercio
(Valladolid)

I.""""'Florencio Fuentes Esteban.
2.-Manuel Farizo Nieto.

A la COITWlldancia de Valladolid

I.-J'ancracio Díez González.
z.-Felipe Recio Pérez.

A la Comandancia de Avila

l.-Domingo González Pérez.
2.-J'erfecto Rodríguez Lumbreras.

A la COflUlndancia de ZalnDra

l.-José Alonso Hidalgo.
z.-Santiago Bartolomé Martín.

A la COIIlGlldalk:ia de Soria

A la Comattdancai de Santander

l.-Pedro Salvador Fernández.
2.---'Vacante.

A la Comandancia de Logroiio

I.-;Cesf¡¡reo de la Peña Pedrajas.
2.-Tomás Jiménez Soria.

I A la Plana Mayor del 13.· Tercio
Sal~ Sebastiál~ (Guipúzcoa]

l.--,Eduardo Bárcena Fernández.
z.-~lanuel Sedan3 Bocanegra.

A la Comandancia de GlÚpl'::coa

I.-Veremun<1o Oráa Díaz.
2.-Vacante,

A la Comandancia de AlavCl'

l.-Aníceto J ausoro Abecía.
2.-iNiceto Martínez Sáiz.

A la COIIUlndOllCia de A'm'al'ra

I.-J u;;n So¡:án Castro.
2.~\ acanteo

J.-Rairnu:ldo Rom~ro Lafuente (pro- l.-Vacante.
visiona!). 2.-Vacante.

:!.-j<,',é JIcrnanuo I~omero.

l.-Felipe Cimas GaRo.
A la PlolI<1 Jfoyor del séptimo Tercio :l.-Francisco Gonzá1ez Martínez.

(Zarago:a)

.1 /<1 COII/<Hl{fallcia de Lugo

1.--.1'"'' Ríos Carril.
2,-Sncn:.¡:o y áila H.odrígucz.

,'/ "1 COIIlGlldaJICia de OrCllse

I.-E:uy l.<;uu Domínguez.
2.-Vacante.

,1 lu CiJlI/il-lIdallCia de POlltevedra

l.-Vacante.
2.-Vacante.

l.-Francisco Vallejo Pisón.
3.-An<1rés Pascual Marzo.

, A la Comand01lcia de ZOftagozQ

l·-Juan l't't'i;)g-o Blaya.
2.-~1;)cari(J Aliagas Expós~os.

A la COIIICllI{{ancia de Huesca

l.-Cayetano Diest Estayo.
2·+-Vacante.

A la Comandancia de Teruel

l.-JOsé Carda Pérez.
2·-..,josé Jarque G6mcz.

A la Plana Mavnr del octavo Terc~
(Granada)

r.-:-RnfMl GOl1z(¡lez Sierra.
a.-Elllilio Sánchez Carpio.

A la Comandancia de Granada
~

~;"-JAntoliio Rodelas Garda.
~, .- <lsé Reyes Becerra:.i",& 1, e._;. d< '''''
';~,,',~.Antonio Mufioz Montes.

" ntonio Holgado Molas.

,1 /,/ 1'1"'10 "fa\'or del lO." Tercio
l ()~Iied(})

1.-\l:.nin Brdún :\Ioreno.
¿,- Flo;'<'¡¡c:o Ah'ara León.

A la Comalldallcia de Oviedo

J.-Cel('<\onio Sáiz Ah·arez.
2.---<:\fanuel Fernández Sánchez.

A la Comandancia de León

A la COl1l(llldancia de Palencia

J.-Gradlia'no Peña Francés.
z.-Eust¡¡'ijl!iO Gonzá!cz Fernández.

A la Plana Mayor riel IL· Tercio (Ba
dajos)

J.-Juan RodríRi1eZ Chaparro.
2.-I11e<>rlosio Sáez Nieto.

A la Colllmufancia, de Badajoz

J.-Felipe Parra Cáceres.
::l.-Gabriel Golderos Sán..:hez.

A la Comalldancia de Cáceres

J.--Ram6n Hcrnández Martln.
2.-Juan Azores Blázquez.

A la COtllll1wmlcia de Salamanca

J.-Antonio Palomo Lozano.
2.-Pedro Santos Marcos.

A la PIQlUl Mayor del 12.· Tercif1
. (Burgos)

r.-Tomás A'lonso Ahedo.
2.-Pedro L6pez Arroyuelo.

A la COllUlndancia de Burgos

I.-Círíaco del Ríncón Maestro.
2.--'Pedro Bustamante Moerlno.

A la Comalldcl/lcia de /·i=ca.\'(1

I.-~I ;lxil1lo Gonz;;kz Montaña.
2.-Vacante.

A la l'lana Mayar del 14." Tercio
("'[adrid)

l.-Antonio Recio de la Cruz.
2.-Isaac Prego de Oliver Pinilla.

A la primera Comandanda del 14.· Ter
cio (Madrid)

J.-Angel Martín Ga-llego.
2,-Faustinu M urda Fernández.
3·-lRtamón GÓI11JCZ Cantos.
4.-Manuel Serrano Canelas.

A la se!JUlwa Comalldancia del 14." TI!':-
cio (Madrid)

t.-Joaquín Canales Calvo.
2.-Te:csíoro Díaz OTtcga.
3·-Antonio Navarro Fernándcz.
4·--:Tc·,<1oro Serrano García.

A la Plana Mayor del 15. 0 Tercio
(MurCÚl)

1..........Francisco Riquelmc Mellado.
2.-Domingo Ibáñez González.

A fa Commuiancíá de MI/I'cia

l.-Francisco Vergara Guill.
2.-Juan Hemández Belmonte.

A fa Coma.ndancia de AUra"le

r.-...José Grim:al Nave.
2.-Juan Góme% Avilés. "

A la ComandanciG de Albacele

l.---Alntonio Paterna Paterna.
2........Pas-cual Mufloz Navarro.

A la Plana MayOf' del 16.· Terci~
(Málaga)

1.---1A..ntooio Moreno L6pez.
2 ........Fll'ancis-co Mérida Castillo.
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A lo Co~ia d~ S.. e....... de
Tenerile .

l.-Pedro li,árquez F.strañ)'.
a.-Vacante.

RoeUA

SECCION DE PERSONAL

COMISIONES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el comandante nlC'JI':.
D. Fel~e Pérez Feito, con destino
en este Departamento, este Ministe
rio ha resuelto concederle dos meses
de licOlllCia por asuntos propios, para
Carabanchel, GuadaJ.a.jara y Barcelo
na, con arre-gio a las inMrocciones de
5 de ju.nio de 1905 (C. 1.. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡poHmiento. Madrid,
2 de octubre de 1933-

• .e. .

ROCHA

LIaENCIAS

Señor Subs«retario de este Ministé
no.

Señores Generales de la primera,
cuarta y quinta divi.siones orgáni
cas e Interventor central de Gue
rra,

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta dirigida a este Departa
mento por la Jefatura del Arma de
AVIACIOIN, ¡por este Ministerio se
ha resuelto conferir una comisión del
servicio, de tres meses de duración,
para La Haha'lla (Cuba), Méji-co y
\Váshington (Estados Unides), a~ co
ma.ndante de INFANTERIA, con
destino en el Arma de Aviación, don
Ramón Fra.n.co Bahamonde, con ob
jeto de investigar cuantas incídencias
técnicas y meteorológicas hayan po
dido influir en el aiXidente $ufrido
¡por el avión .. Cuatro Vientos ", en el
vue¡o Es(>afia~CUba-}'{éjko, y com
pletar el informe me.teorológíeo en la
zona quecorn¡prende el Golf.o de Mé
jiCo; teniendo derecho dura.nte d·icha
comisión a las dietas y viáticos regla
mentarías, cuyo iIl1@orte de 15.4]6,80
¡pesetas oro, serán cargo al ca.pitu-lo
sQptimo, artÍJCulo octavo, concepto ]3
!del vigentepresUiPuesto, teniendo asi
mi'Smo derecho a efectuar los viajes
Ide ida y r~eso por ferrocarril y
cuenta del Estado, dentro del terri
torio nadonal, dán<lOlSoe por la Or
odenación de Pagos de este Ministerio
Jas 6rdenes para que lá cantidad an
tesmeniCÍonada sea süuada por el,
Tesoro público, a nombre del intere
sado, e.n la EmlbajQda de España en
.M'iéjko, siendo .cargo lo aquélla el
im,porte del premio oro de la pre
aen'te comisi6n.

Lo comUl1ico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limimto. Madrid.
3 de octubre de 1933·

CUERPO AUXILIAR SUBIALT'ER
NO DEL EJlmOCITO

Excmo. Sr.: Vistas .las instancia';
promovidas por el empleado eventual
del Ramo de Guerra, con destino el1
el Hospital Militar de Santa .cruz dC.
Tenerife, D. Ipacio FrlLDcisco Go.~

·Seftor...

ROCHA

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETAlUA

DES-T1NOS

DiJADEL EJERCITO

ROCHA

E:xIcmo. Sr.: Este Min<is-terio ha re
suelto nombrar ayudante de ~mpo

de V. E. al comandante de CABA
LLERIA D. José Vallejo Nájera, ac
tualmente destinado en e-l Centro de
:Movilización núm. 9- .

Lo cOln-unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933.

Señor General de la octava división
orgánka.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Circular. EXlOtno. Se.: Para dar
cumlPlimiento a lo que determina la
orlden ci!"Cular de 12 de mayo ,de 1931
(D. O. núm. 105), ,por 'la que se ins
tituyó ~l Dia del Ejército, este Mi
nisterio ha resuelto disponer:

I,G La fiesta mílítar se celebrará
el dia 7 del actual, en toldos los pun
tos donde existan fuerzas del Ejér
cito, y las ,que se encu-entren desarro
Ila.ooo sus es.cuela.so ¡prálcticas la cele
brarán lL juicio de los Directores de
los referidos ejel'lCicios, siempre que
no exija modificación de ros planes
¡¡¡probados.

12,- .Para la comi-da extnordinaria
que debe darse a la tropa en ese día,
se elevará lo asignado -diariamente
para alimenta:ción en una peseta por
.plaza, ¡por oCaIcba cabo o soldado pre
sente en filas.

30- De Íogua;1 modo se entregará,
en -mano, a los cabos y soldados pre
sentes una peseta a los 'Primeros y
cincuenta céntimos a los segundos.

4.- Cada Unida<! hará un obsequio
a.1 perrsonal del Cuerpo de Suboficia
le8 '1 asirnHados y otro a los sargen
tos y asimilados. La importancia y
cua'l1t1a de los obsequios serán deter
minaidas .por los Genera,.les de las di
visiones orgánÍICa·s, General de la di·
visión de Caballería, Jefe SU1>erior
,de 'las Fuerzas M'ílitares de Marrue
.cos y Comanodante .Militare1l de Ba
loeares y Ca.narics, en Sltl reSIPec.tívaa
<lemarcacío,nes. teniendo en ~uenta el
e:ttaido económ'Í'co de cada uno de 104l
Cuer1p(ls, Centrot, 'DetPendencias y
Unidldes ,orgúücas.

,s.. Los ga¡stos a que hace refe
renlCia esta diSIPosici6n será-n con car
go a los foooos de Material de lós
referidos CueI"Pos, Ceutros, Dopen
de\tlCPa.s )' U nÍlda,des orgánicas.

'Lo com'U~ico a V. E ..para su co
nocimiento y cumpolímiento. Madríd,
~3 de octUJbre de 1933.

A la PloftO Moyor dtl 17" T,rciQ
(Sevüla)

A 4J COmoM~ia ck Las Palmos

A lo C~ia. Jl~

1.-Sah·a<Í<lf' ülaros Cunu.
a.--íRaiael Ihrioo Rivas.

(.-Diego ]iménec Cabezu.
2.-Antonio Gonzalez Moya.

t.-Vacante.
l.-Vacante.

l.-Vacante.
~.-V8cante.

l.-Antonio Bentito Puecto.
1._Ricard,p Gamero lLart"

l.-Prisoeo Toro Baoe.
~.-Hi1ario Pérez de Haro.

:.of laC~ de Ci4uiDd R,al

;; Ir."

~i.-At1tona. rife_tes Rodripe&.
a.-'Ignacio )'{'adud1o Vioque.

11 la pri".,,,o eo~ia tHI 1'" ""..
cio (B(JI"CI~ .

l.-Pedro Dud. Tormo.
•.-An¡rel lLiolano Maria.
3.-José Ferrá!lCtez Belao.
4.-5alvHor Belmonte ]......

A la C'~ÍII tJt H",'fID

l.-'José Girildec Orla.
,¡,-Luis Olmedo Gcrtiéft'eL,

l.-Vacante.
a.-Vacante.

A la C~tk C~

l.-Miguel wrido Yilláa.
a.-I~rancisoo ValelW:ueJa .Alba.

A 'a srgt4IIdDC~ MI 1'" ""..
• .. (BlWc,:o.t

1,--Va1stÚl CaITO Paricle.
¡.-Francisco Ruiz Díaz.
3.-Esteban Serrano Rey".
4.-Juliá'& Belleet& F..-



~~._ ,n~~._...,a:- 4:....de_oc_t_ub_re_de_I..:;9.:;:J1::.- ~_1'1_,

zález MaTrero y el paisano, afecto a
las oficinas de Transoportes Militares
de la misma capital. D. Antortio Mar
ti y ~1artin-Fernández, en solicitud de
ser incluidos en la relación del per
sonal que ha. quedado sin ingresar
en la primera Sección del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJ ERCITO por no reunir las con
diciones exigidas y publicadas por
circular de 30 de marzo del corriente
aj¡o lD, O. núm. 77), por este Minis
terio se ha resuelto desestimar la pe
tición de los recurrentes por carecer
de derecho a lo que solicitan, toda
vez qUé la documentación, que para
tal objeto debieron de cursar los pe
ticionarios, no se encuentra en el ar
chivo correspondiente, tazón por la
cual no fueron incluidos en la misma;
bien entendido, además, que el haber
figurado en ella no representa la acre
ditación de ningún ([erecho ni ventaja
de preferellci., y sólo sí el acuse de
recibo de una documentación que no
ha tenido validez a los efectos para
que fué promovida, no estando, por
tanto, relacíonada' su publicación con
las condiciones que se deben reunir
para tomar parte en las convocato
rias anunciadas o que se anuncien para
cubrir las vacantes en el referido
Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
JO de septiembre de 1933.

ROCHA

SeÍlor Comandante Militar de Cana
rias.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITJ\R don
Vicente Sancho Pasqua, del Grupo de
Sanidad de la Circunscripción Occi
'dental, en súplica de recti6cación de
su actual destino conferido por orden
circular de ~1 de julio último
(D: O. núm. 16g) y en su lugar le
sea otorgado el del Hospital h4ilitar
de Ceuta, teniendo en cuenta que el
destino de referencia no fué anuncia
do en la re lación de vacantes publi
cadas a continuación de la orden circu
lar de 3 de julio de 1933 .(D. O. nú~
mero 153), este Ministerio ha 'resuelto
desestimar la .petición indicada, con
arreglo al decreto de 4 de mayo de
1931 (D. O. núm. 98) que preceptúa
tan sólo han de cubrirse los destinos
anunciados previamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de scptiembre de 1933. '

Rocn...

Selior )d-e Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125) cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para !lU co
nocinllento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

ROCUA

Señor J ef<y Superior de las Fuerzas
)'Iilitares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el tambor d~l regi
miento INFANTERIA núm. 15, Na
zario Quintana Serrano, pase desti
nado al batallón Cazadores de Africa
núm. 3, con arreglo a la orden de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.2S de septiembre dt 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la se,unda división
orgánica e IntervenJbr central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por elite Ministerio se
ha resuelto que el tambor del regi
miento INtFANTERIA núm. 15, Vi
cente Rojas Suárez, pase destinado al
batallón Cazadores Africa núm. 3. con
arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125) causando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.2S de septiembre de 1933.

Roc:&A

Señor Jefe Su:perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgá.nica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio !e
ha resuelto que el corneta del bata
llón Cazadores Africa núm. 8, Eu
genio Sevillano Colón, pase destina
do al regimiento Infanterla n6me
ro '26, por tenerlo solicitado y ha
llarse comprendido en la orden circu
lar de 8' de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en [a
pr6xima reviSta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:28 de sepotiem1bre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Jiinisterio se
ha. resuelto que el corneta de ARTI
LLERIA Juan López Diaz, del regi
miento de Costa núm. 2. pase a conti
nuar sus servicios a. la Sección de
Costa de la. Escuela Centra.l de Tiro
en vacante que de su clase existe.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la primera. divisil6n
orgánica.

Señores Genera.l de la octaTa divasióD
orgánica e Interventor centra1 dt
Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista )& instanda ,~
movida por el maestro herrador-for
jador D. )liguel Barreda Escrig, con
destino en eJ.. regimiento de Ca:balle
ria número 10, en solicitud de que
se le conceda pasar a. la situación de
~disponible voluntario", este Ministe
rio ha resuelto desestimar la peticÍÓ1l
del recurrente, toda Tez que carece
del expresado derecho, 'Por no tener
categoría equÍ"falente a la del Cuer
po de Suboficiales y coutiauar en el
Ejército a extinguir, con arregl. al
reglamento que le afecta de 3 de oc
tubre de 1930 (C. L.•úm. 335).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de leptiembre de 1933-

Señor General 4e la ••m divilCm
ori'áaica.

Excmo. Sr.: Vista 1a .stancia pro
movida por el maestro berrador~for

jador D. JUlln Garda Esteban, desti
nado en el regimiento Cazadores de
Caballería. .Úmero 9. en solicitud
de que se le conceda opasa.r a la .~

tuación de "di9ponible Toluntario-,
este Ministerio ha resuelto desestimar
su petición, toda Tez que el recta
rrente carece del expresado derecho
por no tener categoría e9uivalente a
la del Cuerpo de SubofiCIales y COIl
tinuar en el Ejército a extinguir, con
arreglo al reglamento que .le afecta
de 3 de octubre de 1930 (C. L. •
mero 335).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cum¡plimiento. Madrid,
30 de !eptiembre de. 1933-.

Roes"
Señor General de la cuarta. divisic)a

orgánica.

ORD-EN DE SAN HER;MEN~
GILDO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha n'suelto que el cabo del batallón

. C~zadore~ Africa núm. J, Antonio Na
Varro Jiménez, pase destinado al re
gimiento IN,l'''ANTEiRIA núm. 38, por
tenerlo solicitado y hallarse compren-

ROCHA

S-ef\or Jde Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Selíores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Conseio Director de lu Ordenes Mi
litares, en el qUe se propone al co
mandante médico de la Armada, r.
tirado, D. Andrés Morales Sáinz para
la cruz de San Herme~gildo, este
Ministerio ha resue.lto acceder a lo



propuesto, otorgando al interesado la
'citada condecoración con la antigüe
dad de 29 de enero de 1931.

Lo eomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

SeflOr Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~1ilitares de San Fern~ndo y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litar"s, 'en el que se propone al te
nienté coronel de la Guardia civil, don
Manuel Rodríguez Molina para la pla
ca de San Hermenegildo, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo propuesto,
otorgando al interesado la citada con
decoración, con la antigüedad de 30
de junio del año actual.

Lo comunico a V. E. fUa IU co
nacimiento y cumplimieat.. Madrid,
JO de septiembce de 1933.

Señor Preside.te elel Couejo Direc
tor de las Asambleas ie las O..de
nes Militares de s.. l'enaaclo 7
San Hermeae&ildo.

11

&temo. Sr.: Vi&to el eacrito del
Consejo Dírector de las Ordenel Mi
litares, en el que le propone al co
mandante de IN'FANT:ERIA don
Eduardo Arauja Soler para la placa
de San Hermenegildo, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo propuesto
otorgando al interesado la citada con
decoración, con la antigüedad de 29
de junio del año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Presidénte del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Sa. Fernando 'Y
San Hermenegildo.

Señor General de la tercera di"i.sión
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el 6crito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se propone al ca
pitán de IN,FANTERIA D. Enrique
Feliú Sintes para la cruz de Sao
Herme'nt'gildo, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propuesto. otor
gando al interesado la citada condeco
ración, con la antigüedad de 8 de ene
ro de 1932~

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de septiembre de 1933:

ROCHA

Seflor I'residente del Consejo Direc
tor dé lás Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y

, San Hermenegildo.
Sefior Comandante Militar de Balea

res.

4 de octubre de 1933

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se prqpone al ca
,pellán primero del Cuerpo Eclesiás
tico, . retirado. D. Ignacio Alonso
Fernández, para la cruz de San Her
menegildo; este 1.finisterio ha resuel
to acceder a 10 P'fopuesto, otorgan
,do al interesado la cita condecora
ción, con la antigüedad de 21 de
úiciembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 dé septiembre de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor .de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera diTisión
orgánica.

PIt.\lCTICAS

EXlCmo. Sr.: Conforme con 10 so
'icitQldo ¡por c;l aliérez de comlPle
mento de SANIDAD MILITAR.
afocto aJ ter>eer Gr~o de la segun
da C<llmandtgLc:ia de Sanidad. D. Ra
mÓIl Arbó& 'P~l-é; este llJinisterio ha
resuelto autoriZ6Ñe para efectuar las
,porá4ctkas reglamentarias en 'la men
cionada Uaidald, con arreglo al ar
ticulo 456 del reglamento para 1IP1i
cadón de la yigente ley de Reclu
tamiento, sin derecho a haber, ni
omol1.lll11ertto alguno durante dicho
.la.pso de tiempo.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de se¡ptiembre de 19~.

RocHA

Señor General de 1\ cuarta división
orgánica.

Señor Ill'len'entor central de Guera.

Externo. Sr.: CollÍorme con 10 so
licitado ,por el veterinario tercero de
complemento, en situación de reser
va, afecto a la Jefatura de Veteri
naria milJitar de Baleares y adscri
to a esa ComandalliCia mi1itar, 'don
Antonio Alejandre Monjo. este Mi
nisterio ha res·udto autorizarle :para
,que efectúe seis meses de prácticas
en er regimiento de Infanterla nú
mero 39, Con arregl10 a 10 dlSlpuesto
en el artiJculo 456 del reglamento
¡par.. la aiPlítcllJción de la vigente ley
de Reclutamiento, no pe\'ICihiendo du
rante dkho lapso de tiem¡po haber
ni emolumento aligu.no.

Lo cOIIlI'unico a V. E. para su co
l1ocilllicn'to y cumlpHmiento. Madrid,
30 de sClPtiembre de 1933.

ROCIIA

Se!íor Comandante Militar de Ba
,leares.

Se!íor Interven,tor central de Guerra.

D. O. nÚIn. 233

RE.ENGANlCHES

Excmo. Sr,: Vista la moción for-]
mulada en este Departamento, conl
motivo de reclamación hecha por la
Es.colta Presidencial, en la que ma
niiiesta que al conieccionar el regla
mento de la misma no se tuvo en
cuenta los emolumentos de 91 y 721:)
pesetas que en conce¡pto de reen
ganches 'Piden los trompetas del es
cuadrón; teniendo en cuenta que el
concepto de los devengos que piden
son pluses que disfrutan ex-clusiva
mente los que contrajeron compro
miso en éJpoca pasada, con arregUo
a la ley de 1 de junio de 1&77
(C. L. núm. 2tl) y reglamento de
3 del mismo mes de 188g (C. L. nú
mero 239), pluses que no pueden ser
a.pIIkados a ros trompetas de la Es
colta, no sólo por C$tar difcha ley de
<:larada a extinguir, se&ún el articulo
séptimo de la orden .le Z2 'de abril
de 1l)31 (D. O. IQn. '1), Ique. im
plant6 106 reengaIllChes por periodos
bienales. sino taanbiélt, porque co
bran:do todas las c1aHe de primera
categoría de la ;&1:01-.. la cantidad
de 662,69 ¡pesetas, a _nir delI ten:et'
afio de Sé"icio. no P«len por el
mismo COtl1lCepto deveapr cantidades
que afecten' a legi'Slaci.Des Idistintas,
en "irtud de 10 que iispon.e el ar
ticulo 10 de la orden eitada y con
&ilderaooo que el articalo ltel"Cuo del
reglamento yigente de ,lO de SClJ)
tiembre de 1931 (C. L. núm. 683).
fija los devengo.. del personal que
cOlIt14>0ne la lEscolta Presidencial, en
tre los que se elliCuentran los trom
¡petas coo el hlllber de guaroias de
segunda, que es d.e 1.002,31 \pesetas
en el primero y s-egundo año de ser·
vicio, más J6 pesetas en, COIliCCl\>to
.de ventajas, aumentado con la mejo
ra de aHme-ntación, haiCe un total de
1.403,3'1, cantidad ésta que en el ter
cero y cuarto afio de servido, se in
crementa con Ilas 662,69 pesetas en
cc>ncepto de premio y precisamente
¡para percibirlo el1l mano, este Mi
nisterio ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por la Intervendón
Central de IGuerra, desestimar la pe
tición por 106 fundamentos expues
tos.

Lo comunico a V, E. ¡para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

ROCliA
I
Sefior General de la primera división

orgánica.

RETIRADOS

,E~cmo. Sr.: Vista ~'a instanda
,ptOll11ovi'da por el su'boficial paradis
la D. Maln'11el Pladeval Farret, re
tirado con los beneficios del decreto de 7
de UR'osto de 1931 (D, O. núm. 17c»), con
domicilio en Cornellá de LlohrcR'at
(Barcelona), calle Arnalido Merca
der núm. Z2'4-2,o~2.·. casa Titet, en
solilCitud de ql1e se le con'ceida en su
actual situad6n ILa ,cantida,t1 de 30
,peseta's como premio de constancia,
este Ministerio ha resuelto desesti-



D. O. núm.. 4 de octubre de 19313.

roar su petición por carecer de de
recho, de a'CueI1do con lo in~orma'C1o

por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas y por la Or<lie
nación de Pagos y Contabilidad de
este D0partamento, pudiendo el in
teresado de no estar conforme leon
esta re.;olución, recurrir al. Tribunal
Económico Administrativo Central,
en recurso de alzada, cuan.qo se le
haga ;a clasifica.ción definitiva, con
arreglo al artículo Ó2 del regüamen
to de ¡;rocedimiento administrativo de 29
des jU::L1 de 1924, quedando resueltas en
esté sentido cuantas petidones análogas
se premue\"an o hallen pendientes de re
soluc:ón.

Lo comunico a V. E. para '.su co
nocimiento y 'CU1IJI)1imiento. Mad!id,
z8 de s5ptiembre de 1933.

Caballerla

Artille!ia

Regimiento Cazadores núm. 6, una
de teniente coronel (Elección). una
de comandante. una de capitán y una
de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 7, una
de coronel. (Mando.)

Regimiento Cazadores núm. 8, nna
de coronel. (Mando.)

Regimiento Cazadores núm. 9, una
de s",¡balterno.

Depósito de Recria y Doma de
Ecija, una de subalterno.

SeccióIl de Contabilidad y asuntos
varios de la sexta división orgá:lica,
una de comandante.

Centro de Movilización v Reserva
núm. 3, una de teniente coronel.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 4. una de comandante.

Segundo Grupo de la primera Co
mandancia de tropas de Sanidad Mi
litar, una de profesor primero de
Equitación Militar.

N QiTA.--Con arreglo a lo precep
tuado en la orden circular de 12 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 2551.
queda fijada eventualmente la planti
lla de subalternos en 23 en' los regi
mientos del Arma, en 13 en el Gru
po de auto-ounetralladoras-cañ'ones y
Depósito central de Remonta, y en
-cinco en los Dapósitos de Recria y
Doma de ) erez y Ecija.

Tercer regimiento ligero, una de te
niente coronel (IElección) y una de
capitán.

S<:xto regimiento ligero, una de co
l11al1'Jante y una de capitán.

Octa vo regimiento ligero, una de te
nicnte.

NOVCllO regimiento ligero, una de
capitán.

0':C:1110 regimiento ligero, una de
c()t11:cnrbntc, dos de ca.pitán y tres de
teni~l1te.

() nce regi.1licnto ligero, un;). de ca
pitán,

'fr'.'ce regimiento ligero, una de co
ronel (~Ialldo), una de ténicnte coro
n<'1 (E!ecc:ón), una de comandante y
un;). de tl:l1iente.

Quince regimiento ligero, tres de
capitán.

Regimiento a caballo, una de te
niente.

Primer regimiento de Montaña, una
de teniente.

Segundo regimiento pesado, una de
coronel (Mando), una de comandan
te, seis de capitán y cinco de te
niente.

Cuarto regimiento pesado, una de
comandante y tres de ca1J¡t~n.

,Regimiento de Costa núm.· 1, una
de comandante.

Regimiento de Costa núm. 2, once
de capitán. •

R"i~ill1icl1to de Costa núm. 3. una de
(',)mandante y cuatro de capitán.

Rc¡:ÍmiclIlo de Costa núm. 4. una
de \c11i('nte coronel (Eleeci6n) y seis
de capitán. .

Regimiento mixto núm. r, dos de
ca,pitán.

Regimiento mixto núm. 2, tres de
capitán.

Director de múel.ca

Regimiento núm. 19, una de tenien
te coronel (Elección) y dos de ca
pitán.

Regimiento núm. 20, una de coronel
(Man(1o), dos de capitán y una de
subalterno.

Regimiento núm. 2I, una de ca
pitán.

Regimiento núm. 22, una de subal
terno.

Regimiento núm. 2-1, una de sub
alterno.
, Legimiento núm. 2';, una de coronel
(~1ando) ~. una de subalterno.

Regimiento núm. 27, una de coronel
Orando), otra de capitán y otra de
subalterno.

Regimiento núm. 29, una de coronel
(Mando).

Regimiento núm. 31, una de subal
terno.

Regimiento núm. 32. una de subal
terno.

Regimiento núm. 35, una de ca'Pitán.
R.egimiento núm. 38, una de tenien

te coronel (Eleoc:ión) y una de sub
alterno.

'Regimiento núm. 39, una de coronel
CMando) y dos de subalterno. .

Regimiento Carros núm. 2, una de
capitán.

Batallón Montaña núm. 1, una de
subalterno.

BataJlón Montaña núm. S, dos de
subalterno.

Batallón Montafia núm. 7. una de
teniente coronel (Mando) y una de
subalterno.

Batallón Cazadores de Africa núme
ro 1, una de comandante y otra de
capitán.

Batallón Cazadores de Africa núme
ro 6. una de capitán.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 7. lIna de subalterno.

Centro M ov:lizaciún y Reserva nú
n:cro ¡(), una de teniente coronel.

Caja rccluta núm. J' una úe tenicn
te coronel.

Caja recluta núm. 4, una de tenien
te coronel.

Caja recluta núm. 9, una. de capitán.
Caja recluta núm. IG, una de capi

tán.
Caja recluta núm. 18, Vna. de co

mandante.
'Caja recluta núm. Ig, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 30, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 33. una de tenien

te coronel y otra de capitán.
'Caj¡¡, recluta núm. 34, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 39,. una de ca

pitán.
Caja recluta núm. SS, una de tenien

te coronel.

l{cl(imiento de 1nfanterfa núm. ,39.
NOTA.-En ctllllplimiento a lo dis

puesto en la orden de 12 de noviem
hr.' rl(' ¡(/JIl (D.O. núm. 255), queda
rehajada eventua,lmente la plantilla de
,uhallcrnos en cinco en los regimien
tos ele la Península, Baleares y Cana
rias. dejando, en su consecuencia, de
anuuciarse las vacantes que no exce
dan de dicho nínnero.

ROCHA

ROCl/.~

Infantería

RELACION OUE SE CITA

VACANTES DE DESTINOS

Señor General de' la ~uarta división
orgánica.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prennido en el artículo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo mes y
decreto de 20 de octubre sigujente
(C. L. núms. 221, 246 Y 7S1). este
Ministerio ha resuelto se publigue a
continuación relación de las vacantes
que en los diferentes empleos de jefes
., oficiales existen en las Armas y
CueJ'\pos que se citan, dándose cuenta
por telégrafo a este Departamento de
cualquier error que se observe en el
anuncio de aquéllas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.t de ()ctubrc de 1933.

De cualquier Arma o Cuerpo

Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, una de
comandante. ~Elecci6n.)

Ministerio de la Guerra, una de co
mandante. (Elecci6n.)

Prisiones Militares, un¡¡. de subal
terno.

Penitenciaria Militar (Pamplona),
una de teniente coronel. (Mando.)

,sección Contabilidad de la quinta
división, una de comandante.

.Fuerte (le "H.a'pitán" (Ja,ca), una de
capitán.

Rc~illlknto núm. S, una de caJpitán.
Rel{itllicnto núm. 6, una de subal

terno.
Rl'lT,illliclllo nÍlm. 9, una. de capitán.
Hl'gimÍ\'llto núm. 10, una de sub

alterno.
Re¡:dmicnto núm. 15, tres de sub

alterno.
Regimiento núm. I6, una de tenien

te coronel. (¡Elección.)



Regimiento mixto núm. 3, dos de
capitán.

Grupo de defensa contra aeronu'el
núm. J, una de capitán.

Agrupación de MeJilla, una de ca
pitán.

Sección de Movilización Comandan
cia ),lilitar de Baleares ()"lahón), una
de capitán.

Sección de Movilización Comandan
cia ),1 ilitar de Canarias (Tenerife)
una de capitán. '
. Sección de ~lovilización Comandan
cia .:\lilitar ~e. Canarias (Las Palmas),
una de c2pltan. -

. Seccióa ue Contabilidad Comandan
cia ~lilitar de Canarias (Tenerife)
una de capitán. '

Sección de Contabilidad de la ie
gunda división, una de capitán.

;Centro de ~lovilización y Resena
numo 11, una de capitán.

Ingenieros

,Comi.si?n de Movilización e Indus
tr:a~ CIviles de la tercera división or
gamca, una de comandante.
.Com~~i?n de Movilización e Indus.

tr:a~ CIVIles de la sexta división oro
ganlca, una de comandante.

Jefatura, de la5 Tropas y Sen'ici05
de Ingenieros y Comandancia de
~b.r.as y F,or,tificación de la sexta di.
VISlon orgamea, una de teniente co.
ronel. (ElC1:ción.) .

Jefatura, de lu Tropas y Ser.icios
de Ingenieros y Comandancia de
~b.r!is y Fortificación de la séptima di
VISlon, una de teniente.

,Jefatura de los Servicios de Inge
n.ter~s y. Comandancia de Obras y
F,ortlficaclón de la Base Naval de El
F.~rrol, una, de teniente coronel (Elec
clOn) y una de teniente.

.Jefatura de los Servicios de Inge
meros y Comandancia de Obras 1
Fortificación de la Base Naval de
Cartagena, tres de teniente.

o ,Comandancia de Obras y Fortifica
clon de la Base Naval de Mahón, una
de comandante.

. Jefatura de Servicios y Comandan
cia. de Obras y Fortificación de Ca
nanas, una de comandante.

·Regimiento de Transmisiones dos
de capitán. '

Batallón de Zapadores Minadore~
núm, 2, una de teniente.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 4, una de capitán.

Batallón de Zapadóres Minadores
núm, 5. una de capitán.

,Batallón de Zapadores Minadores
nUI11. 8, una de comandante.
,~atallón de Pontoneros, dos de ca

pItan y una de teniente.
Comandancia de Ingenieros de Ma-

rruecos, una de c¡¡¡pit[u,l. .
Batallón de Ingenieros de .Tetuán

una de capitán y dos de teniente, '
Bat¡¡llón de Ingenieros de Melilla,

una <.le comandante y dos de teniente
Compai\Ía de Obreros de la Maes~

tra~za y Parque de Ingenieros, una de
tenIente.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 3, una de capitán.

4 de octubre de 1933

Intendencia

Primera Inspección general de In
tendencia, una de teniente. (Elc.:ción.)

Parque de Madrid, una de coman
dante y una de capitán.

Pagaduría Militar de la quinta di
visión, una de teniente.

Parque de Zaragoza, una de capitán.
Depósito de San Sebastián, una de

capitán.
Parque de Vitoria, una de teniente.
Hospital Militar de San Sebastián,

una de teniente.
Oficinas intendencia de la séptima

división, una de comandante.
Parque de Valladolid, una de te

niente.
Jeiatura de Transportes Militares

CoruÍla, una de taJpitán.
Jeiatura de Servicios Intendencia

Canarias, una de capitán.
Comandancia Militar Canarias (pa

ra movilización en Tenerife), una de
capitán.

Compañía de Baleares, una de te
niente.

Comandancia de Melilla, una de te
niente.

Cuerpo Jurídico Militar

Auditoría de Guerra de la cuarta di
yi~ión or~ánica. una de teniente audi
tor de primera.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión ol'gánica. una de auditor de
br;ga<la. <,Mando.)

NÜITA.-Las vacantes de auditor
de brigada y teniente auditor de 'Pri
mera podrán ser solicitadas por los
del emlpleo inmediato inferior,. para
~er destinados si así corresponde en
plaza de superior categoría.

Sanidad Militar (Medicina)

Regimiento de Infantería núm. 25,
una de ca¡jitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 37,
dos de ca.pitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una de capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 3, una
de capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 5, una
de capitán médico.

BataJlón de Montai\a núm. 6, una
de capitán mé<l.ico.

Batallón de Ametralladoras núme
ro 4, una de capitán médico.

Grupo auto-ametralladoras-eai\ones
una de capitán médico. '

Regimiento de Artillería a pie nú
mero. 2, una de capitán médico.

PrImera Comandancia de Sanidad
M,ilitar, segu,ndo Grupo, cuatro de
teniente méUilco.

Segunda ComandanCia de Sanidad
Militar. primer Grupo, tres de tenien
te médico.

Segunda Comandancia de Sanidad
Militar. segundo Grupo, una de te
niente médico.

~~liun<.la Comandancia de Sanidad
M Ih1ar, tercer Grupo (ISección Hipo
móvil), dos d~ teniente médico
~7gunda Comandancia de S~nidad

Mlhtar, cuarto Gru.po, cinco de tenien
te médico.

'Clínica Militar de Huesca, una. de
comandante médico.

D. O. nÚID..

Hospital Militar de llah6n, una de
coman<lante médico.

N ecesidades del senicio en Melilla.
una de teniente mé<l.ico.

Enfermería del Rif, una de capitán
m':dico (radiólogo).

Necesidades del servicio en el Rif.
una de teniente médico.

Laboratorio de análisis de Ceuta.
una de comandante médico (bacterió
logo).

Necesidades del servicio en Ceuta
Tetuán, una de teniente médico.

Batallón de Cazadores de Africa nú
mero 2, una de teniente médico.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. 4, una <le teniente médico.

Batallón de Ingenieros de Melilla,
una de teniente mé<l.ico.

Tercio, dos de capitán médico.
Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Melilla núm. 2, dos de te
niente médico.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Laraéhe núm. 4, una de te
niente médico.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas núm. 5, dos de
teniente médico.

,Grupo de Sanidad Militar divisío
nario de la Circunscripción Occide'n
tal. dos ~e teniente mé<l.ico.

Grupo de Sanidad Militar divísio
nario de la Circunscripción Oriental,
dos de teniente médico.

Sanidad Militar (Farmacia)

Farmacia Militar de la quinta di
visión, una <le farmacéutico mayor.

Sanidad Mjlitar (Veterinaria)

Ministerio de la Guerra (Sección de
Personal), una de veterinario mayor.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 8, una de veterinario primero.

Circunscripción Oriental de Marrue
cos, cuatro de veterinario primero y
seis de veterinario segundo.

Circunscrj,pción Occidental de Ma
rruecos, una de veterinario mayor,
tres de veterinario primero y una de
veterinario segundo.

Cuerpo de O~cinal Militaree

Vocantes de archiveros segwuJos

Primera Inspección general del
Ejército, una. (E.)

Vacames de oficiales

Archivo general Militar, siete.
Segunda división orgánica, tres.
Tercera división orgánica, una.
Sexta división orgánica, dos.
Octava brigada de Infantería, una,
11.· brigada de Infantería, una.
Tercera brigada de Caballería, una.
13.·, 15: y Tenerife, Centros de Mo-

vilización y Reserva, una en cada uno.
Ouin~a. 15,·, 30.·, .33,·, 49.·, 52." Y

59,· Cajas de recluta, una en cada una.
Auditorlas de Guerra de la sexta

división orgánica y de la Comandan
cia. Militar de Canarias, una en cada
una.

Comandancia Militar de Segovia,
una.

Comandancia Militar de Canaria"
dos.
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,Regimiento Cazadores núm. 6, una
Mahón, de &ubteniente.

J{~"'~~«"" ;~ .. '
.-Ci~"Curi;;cripción. Oriental (Velilla),
dos. (E.)

Territorio del Rif, una. (E.)
Circunscripción Occidental (Ceuta),

dos. (E.)
Territorio de Larache, dos. (lE.)
Madrid, 3 de octubre de 1933.

Rocha.

,Regimiento pesad4> ._. 1, una de
subayudante.

Regimiento pesado nú•. 2, una de
subayudante, una de briga'<l.a y una
de sargento ,primero.

Grupo Mixto núm. 2, una de sub
ayuidante y una de brigada.
Gr~o Mixto núm. 3, una de sub

ayudamte.
Regimiento de Costa núm. 2, una

de subteniente.
.Academia de Artillena e Ingenie

ros, dos de subayuldante.

lñgenicros

Intendencia

Tercera Comandancia (¡prímer gru
po), una de briga4a. -

Tercen 'Comand1ncía (segundo
gr~o), una de tooayu!dante.

ICuarta Comandancia (primer gru
po). una de tubayUldante.

Sanidad IGUtar
Primera Comandancia (\primer 1T1l

po), una. de sa1"genJto primero.
Pt'ímera. Comandancia (cuarto ¡ru

Ipo). una. de briga.da ., una de sar
g·eonto primero.

,Grupo de la. CircllnSlCripci6n Orlen
ta.l, una ide 'l11bayudante.

iComIpañia de Ca.narias, una de bri
gada.

¡Madrid, 3 de oct.brc de 1933·
RoIcha.

Regimiento de Tlfansmisiones, una
de subteniente y dos' de subayudante.

Regimiento d~ Aeros-tación, una de
subayudante.

Batallón de Za¡padores ~Iinadores

núm.. I, una de subayudante.
Batallón de Za.padores ~linadore5

núm. 2, una de subteniente.
Batallón de Z¡¡,padores ~finadores

núm. 3, una de subayudante.
Batallón de Z;¡¡pa.dores }.l'ina.clores

núm. 4, una de subayudante.
Batallón de Za.paJdores Minadores

núm. 5, dos de sU'bayudante y una de
s·argento primero.

Uatallón de Z;¡¡pa'<iores MinaKIores
nwm. 6, una de subteniente y dos de
5ubayudante.

·Batallón de Zapa.dores Minadores
núm. 8, una de subayudante.

Batallón de Pontoneros, dos de
subayudante.

Grupo Mixto ¡para la ~ivisión de
Caballería y bri·gadas de Montaña,
dos de subayudante.

GrUlPO Mixto de Zapadores y Te
léglrafos núm. 1 '(Mallorca), una de
s-ubayudante•

Grupo Mixto de Za.pa4ores y Te
légrafos núm. z (Menor1Ca), una de
subayudante. .

Grupo Mixto de Za¡pwores y Te
légrafos núln. 3 (Tenerife), una de
subayudante.

'Grupo M,ixto de Zapadores y Te
légrafos nÚ!m. 4 (Gran Canaria), dos
de subayudante.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, una de subteniente y una de sU'b"
ayudante.

,Centro de Movilización y Reserva
núm. '7 (Barcelona), una de su.bayu
dan te.

~OCHA

Artillerfa

Infanterla

Caballerfa

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Circular. E:xx:mo. Sr.: En analogía
con 10 prevenido en el articulo se
gundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo mes
y deoreto de 20 de octubre siguien
te (D. O. nlÍms. 98, 106 Y 235), por
este Ministerio se ha resuelto se pu
!Jlique a continua-ción reladón de las
vacantes de suboficia·les que existen
en las diferentes Armas y Cuerpos
del Ejército, que deberán ser cubier
tas en la forma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y' cut!1P'limiento. Madrid,
3 de octubre de 1933·

RC'gim~e'l\lto núm. 19, una de bri
gada.

R,egimiento núm. 20, una de sub
teniente y dos de sargento primero.

Regimiento núm. ~I, una de sub
ayudante.

,Regimiento núm. 25, una de sub
teniente y tres de sargento 'Primero.

Rtlgimiento núm. 34, una de sat'
gento tprimero.

.Regimiento núm. 39, una de sar
gento .primero.

Batallón Montaña numo 3, una de
subayudante.

.Batallón Cazadores Afdca núm. 2,
una de su.bteniente.
• Caja recluta núm. 40, una de Mr

gento ¡primero.

.Regimiento ligero núm. 3, dos de
subayudante, dos de brigada y una.
de sargento primero.

,Regim.jento ligero núm. S, una de
sal"8'ento primero.

Regimiento ligero núm. 7, una de
sU'bayu<1ante.
IRegim~nto ligero núlm. 8, una de

suibayúdante y dos de ,brigada..
Regimiento ligero núlm. 9. dos de

brigada.
,Regim,iento Ugero núm. lS. una de

subteniente y -cuatro de brigada..
R"e,gimiento ligero núm. 16, tres de

bri,gada y una de sargento ¡primero.
Regimiento Montafia núm'. 1, trea

de ·brigada.
Regimiento Montafia noú.m. 2, una

de luba.yudante y tres de brigada.
~míento a caballo, una de lar

..... ,,-.«<l.

VQCanles de 'scribietalu

Cuartel General de las Fuerza. Mi
'litares de Marruecos, una. (lE.)

Auditoría del Cuartel General de
las Fuerzas Mili~nl de Marruecos,
-u_a. (E.)

llinisterio de la Guerra, 21. (E.)
Archiyo General Militar, 13.
Consejo Director de las Ordenes

Militares, dos. (E.)
Administración de Talleres e Im

prenta, dos. (E.)
.Primera Inspección general del

Ejército, cuatro. (E.)
Segunda Inspección general del

Ejército, una. (E.)
Primera división orgánica, trece.
Segumia división orgáni<:a, diez..
Tercera divisió.n orgánica, siete.
Cuarta división orgánica, seis.
Quinta división orgánica, 11.
Sexta división orgánica, nueve.
Séptima división orgánica, diez.
Octaya división orgánica, diez.
Diyisión de Caballería, tres.
T&~cera, octava y IZ." brigadas de

Infanteria, una en cada una.
Primera y segunda brigadas de

Montaña, una en cada una.
Primera y séptima brigadas de Ar

tillería, una en cada una.
Primero, segundo, tercero, noveno,

10.·, 12.', 13.°, 14.·, Mahón y Las Pal
mas Centros de Movilización y Reser
va, una en cada uno.'

Primera, segunda, 11.-, IS.-, 19.·,
21.',3 2.•, 33.", 34·', 3S··, 40.·, 43··,
so.', 56.", 59.' Y 60.· Cajas de recluta,
una en cada una.

Auditoría de Guerra de la primera.
y segunda divisiones orgánicas, do.
en cada una.

Auditoría de Guerra de la quinta
<iivisión orgánka, una.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica, tres.

Auditoría de Guerra de la aeta'YI.
división orgánica, dos.

Auditoría de Guerra de la Coman
dancia Militar de Canat"Ías, dos.

Fiscalía de Guerra de la Comandan
da Militar de Canarias, una.

Comandancia Militar de Cádiz, una.
Comandancia Militar de Cartagena,

tres.
Comandancia Militar de El Ferrol,

dos.
Comandancia Militar de Baleares,

cuatro.
Comandancia Militar de

<los.
Comandancia Militar de Canarias,

.seis.
'Comandancia Militar de Las Pal-,

mas, una.
Escuela Superior de Guerra, una.
Academia de Infanterla, Caballería

e Intendencia, una.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, tres.
Escuela Central de Tiro (Seccione.

de Infantería y de Artl11ería. de C&I11
pafia), una en ca'Cia una.

Jefaturas de Veterinaria de· la le
gunda y octava. dívisiones orgáni".,
una en cada una.
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Circular. lEXJCmo. Sr.: Por este I

Ministerio se ha resuelto se publiquen
a continuación las vacantes' de sar
gentos que existen en las. di,ferentes
Armas.y Cuer:¡>06 del Ejército, la\.
que serán cubiertas en la forma re
glamentaria.

Lo comuniJco a V. E. ,para sU' co
nocimiento y cUfll4)limiento. Madrid,
3 de octubre de 1933.

ROCHA

Estado Mayor Central
SECRETARIA

CONCURSOS

nocimiento y cumfpümiento. Madrid,
22 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Ü1:denador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de polvorín en el campamento
de Beni Ahamed, en Ceuta, que re
mitió esa Jefatura con escrito fecha
24 de agosto próximo pasado, este
Ministerio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de sus obras por el sistema
de administración como incluidas en
el caso -primero del artículo 56 de
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de 1911 (C. L. nÚJ¡1e
ro 128), siendo cargo su importe de
3.970 pesetas a los fondos dotación
para "Obras de Ingenieros~Acción en
Marruecos".

Asimismo se a,prueba una propues
ta eventual del capitulo octavo, ar
tículo único, Sección 14 del vigente
presupuesto, concepto anteríormente
citado, 'Por la cual se asigna a la Co
mandancia de Ingenieros de ese te
rritorio las 3.970 pesetas con destino
a las obras de reierencia, oht('niéntio
se esta cantidad haciuHlo haja d(' otra
igual en el crédito coneedi,]o para el
actual ejercicio a dichos Glj,itulo ar-
tículo y concepto. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordknador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

"""'M'MM~M"",~'~"",.

ROCHA

INGlEN.IEROSDE9ERVICIOS

Excmo. Sr.: ,Examinado el pro-
yecto de reparalCÍón de la 'sala de
banderas del Grupo de Regulares de
Larache núm. 4, en A1lcazarquivir,
que remitió esa Jefatura con escrito
fecha 21 de agosto próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto aprobar
lo para normalixación técnica y ad
ministra.tiva de dichas obras, que
fueron ejecutadas por el sistema de
administración, -como in:cluíldas en
el caro primero del articulo :56 de
la 'ley de MministralCión y Contabi
lidad de la Hacienda ~lica de 1
.de julio de 191I (oC. L. núm. 128),
sien<lo cargo su im¡porte de 28.155
pesetas a los fondos dotación para
.. Obras de Ingenieros. Acción en l1a-
rruClCOS ". \

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual del c<llpítulo octavo, ar
ticulo único, Sección 14." del vigen
te presupuesto, concepto anterior
mente lCita,do, por la cual se asigna
a la Comandancia de Ingenieros dL
cse territorio las 28.155 pesctas con
destino a las obras de referencia.
L')llclli':'Il(losc esta cantidad ha-cielL1v
haja de otra igu(Ll en el crédito eon
(eJido para el actual ejercicio a di
r1lnS capitulL), articulo y concepto.

L" c't'lIlnnil'o a V. E. para SU co
Ih>c:miento y tcul1lplilpiento. :-'ladrid,
.!.! de s(.··ptiembre de 1933.

Sciíor Jeic Sthperior ue la's Fuerzas
:-'1 ¡litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: \Exarrninaido el pro
Ylcto para eontinuacíón 'de las obras'
L'je'cutadas pa'ra la con'solida'CÍón de
la sala de -banderas del Gru¡po de
Reg'u,Lares de Larlliche núm. 4, y de
rc,paraci6n de kels '1¡JQ;1>Cll1one's 'de'l
mismo Grthpo en ALcazarquivir, que Circular. ,Excmo. Sr.: Existiendo
rcmitiú esa Jefatura con escrito fe- cn el Estado Mayor Central once va
cha :l1 de agosto próxim'o ¡pasado, cantes de escribientes, se anuncia
este Mi,nister,ío ha resuelto aaJrobar- concurso ,para su provisión, con arre
lo, para ('jecu'CÍón de las obras que Rilo a 10 diSlpue'sto en el artí.culo
'coIDIpre'll'cle por el sistema de admi- quinto del ,de,creto de 4 de julio de
nistración, como incluí/das en el caso 19311 (D. O'. núm. 147).
¡primero deo\' artí,culo 56 de la ley de ¡Las irlstaniCÍas, debidamente docu
Administra.ción y Contabilobdad de la mentadas, serán remitidas directa
Hacienda púib.Jica de r ,de· julio de mente al eXlpresaido Centro, dentlro
1911 (C. L. nÚim. 128), siendo eargo del .p~azo de veinte dia's, contados des
su importe de 49.,800 pesetas a los de que se PuO)1ique esta disIPos,ici6n',
fonrc!o's dotadón para "Ollmu de In- sien1clo preferidos los '1"crt<'ncdentes
gcnieros. Acción en Marruecos",al Cuerú)o de Oficinas Militares, en

Asimismo, se aprueba una prapues- armonía coo lo ¡prece¡ptuado en el ar
t,(l cVcln'tua~ del c~phulo octavo, al'· tku.lo 17 de la orden de :16 de 311p
ticulo único, S-ecci6n 1'4," del vi,gen- tiembre de 193'2 (D'. O. lIÍ1m. 229),
te preSU\llUesto, conlcciPto anterior- a)('ro ,p'\ll(liendo 'CO'llICurrir al mismo los
mente citaldo, por 1. cual se aSÍlg,na procedentes del Cu.erpo Auxiliar Sub
a la Comandan,cia de In,genieros de a.l'terno <Iel EJér'Cito, í,ncluso los
ese territorio las 49.800 pesetas con ev,entuaJle's que inlgresen al terminar
-destino a JaiS' obra's de referencia, ob- la's, actuales ¡prácticas.
teniénidose esta cantidad 'h3lCiendo Lo 'cOlJ!1unko a V. E. para su co
baja de otra iguail en el' crédito COO*Inocimiento y cumJpliqíiento, Madrid,
cedido para le llIctual eje\'ICido a di- 30 de septiembre de 1933.
chos capítulo, artículo y concepto. ROCHA
·Lo 'comunico a V. E. para su: co- Sefíor... .

ROCHA

Artillería

Infantería

Caballeria

Ingeniero.

Sanidad MiJitar

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

Regimiento núm. 29, una.
Regimiento nÚlm. 35, una.
Regimiento nÚID. 37, una.
Regimiento núm. 39, una.
Batallón Ametralladoras núm. 2,

una.

Centro de ~lovi¡¡zación y Reserva
núm. 3, una oc sargento.

E,t;:blccillliento de Cría Caballar
ue ~hrruc-(us, 'lila de s:1rgclllu .re
nl():l~:=--t:t.

Hcgilllicnto ligero núm. 2, tres.
1<cgimiellto ligero núm. 3. cuatro.
\{q,:illliclllo ligero núm. 4, una.
Jügilllie.nto ligero núm. 5, cuat,ro.
Regimiento ligero n(1111. 6, dos.
H.eg.llliento ligero numo 7, una.
!{egimiento ILgero núm. 8, tres.
'Regimien to ligero núm. 11, dnco.
Regimiento ligero núm. 1'2, 10.

Regi1llie'n-to ligero nú'm. 13, 12.
Regimiento ligero nÚim. 14, dos.
Regimiento ligero núm. 15, cuatro.
Regimiento ligero núm. 16, una.
Regimento Montaña nÚil1l. 1, siete.
Regimiento Montaña núm. 2, 1'1.
l{egimiento acaballo, 11.
Regimiento ~Jesaido núm. 1, una.
Regimiento rpesado núm. 2, cuatro.
Regimiento pesado nú'm. 4, una.
Parque divi&íonario núm. 5, una.
CoJumna Je municiones a lomo de

la pri'llcra bríga,da de Montaña, una.
R,egillliento de Costa núm. 4, una.
Briga'<1a de la ¡prímera división, una.
Agrupación de MelilJa, u'na.
Grupo Mixto nÚlnt. 2, una de cabo

dc tl'omlpetas.

Rc¡cimien.to oe Ferrocarriles, una,
de la especialidad de Za¡padores.

Batallón de 'fetuán, una, de la es
peeia,lidad ~c Zapadores.

Segunda Comanldal1iCia (tercer'gru
po), una.

Segu,nida Comandancia (:cuarto gr~

¡po), una.
Madrid, 3: de octubre de 1933.

Rocha.
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Circular. Excmo. Sr.: Padecido c:'f,.r
en la redacción de la urden ci:'clllar ue
25 del prc}'ente mes (D. Ü. núm. 22'¡),
e,te Ministcrio ha resuelto se publique
a continuación deobidarnente rectificado;

.. Para proveer una vacante de teniente
de Iniantcria que existe en cl Cole
gio de Huérfanos de la Guerra y que
ha de desempei13r las clases dc Dibujo,
Ta(]uigrafía ). Mecanografía, be anuncia
el correspondiente concurso.

,UJS d<ll referido empleo y Arma que
desecn tomar parte en él promoverán
$11, instancias eIl el plazo y forma que
determina la orden circular dc 5 de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 226), obser
V{¡ildúse, adcmáj, lo que estah;ece la
de 2.~ de agosto de 1932 (D. (J. núm..:
ro 204)".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUmJplilllÍento. Madrid, 30 de
septiembre de 1933-

Señor...

ROCHA

Circula¿. ExQno. Sr.; Declarado de
sierto el concurso anunciado por orden
circular de 18 de julio último (D. O. nú
mero 16¡) para la provisión de la ya
cante de comandante Jefe de Estudios
del Servicio de lnstrucción del Arma
de Aviación {Cuatro Vientos), por este
Ministerio se ha re5uelto se anuncie por
segunda vez, pudiendo tornar park en
el mismo, en el plazo de veinte días los
de dicho empieo de cualquier :\rn;a o
Cuerpo que reunan la condición de ser
piloto y observador de aeropla¡:o y ha
ber ~jerc¡du mando de uniúad aélcl.

Las [>Clicioll<:s sc cursarán ca la ior
ma que estah:ecc la orden ci!'cuiar de
5 de octubre de 1931 (D. O. núm. ;uó) ,
oh:-:<:rvúndo.V<.', a,ktn;'l~, io lJl1<~ pr('\·j\.'l.C

h cl<' ¿-i ,i<- a,::o,to de 193~ (U. Ü. 11\1
nwl'o ':0,1). a las qu<: ~~ dará ex::clo C\llll

l'!illlicIlt<J.
Lo {'omullico ¡¡ \'. E. para q¡ con- .,':

m'<:Iltu y cumplimieIlto. ~ladr:(l, 2 de
o.'tu!JrL ele I<)JJ.

ROCHA
Señor...

I~OCIIA

Seiwr...

M 2'1.,"'n")", of;;'~~"
Y deseen tornar parte e!1 él, promoverán
sus instancias en el plazo de yeinte dias,
aju$t~ndose -a cuanto dispone la orden
circular de 5 de octubre de 1931 (DIA
RIO OFICIAL núm. ZiÓ), debiendo obser
var, además, lo que establece la de 24
de agosto de 19;P eD. O. nÚIn. 204), a
las que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~adrid, 2 de
octubre de 1933.

CUPO DE FILAS

., Circular. Exoemo. Sr.: En. cumpli-
miento a '10 díspuesto por el articulo ter.
cero del decreto de 20 de agosto de
1930 OC. L. númo :193), por este Minis-
terio se ha reS'Uelto lo siguíente:

l.· Se fija en 9.727 el número de re
clutas perteneciente& al ~m¡>lazo de
1933 y agregados al mismo ,procedente.
de revisión y de prórroga de segunda
clase, acogídos a los beneficios del capi-o
tulo XVII del reglamJe1lto de Recluta
miento, qtllC han de constituir el cupo
de filas, y en 4.624 los que han de que-

ROCHA

•••••
Señoc ...

8BCCION DB IN8T1''D'CCI0N
ftBCLU'I'AJIIBNTO

OONCUlRSO¡S

Raciones de personal

Parque de Intcndcncia de Ya'drid,
3·000.

Idem de Sevilla, 2.000.
Idcm de Vo;¡lencia, 2.000.
I<1em ele Dar<celona, 7.000.
lidem de Zaragoza, 5.000•
.Jdcm de Burgos, 3.500.
Idero d'e Val131dolild, 2.000.
Idem de Coruña, 2.000.
To1al, 26.:;00.

Rackmcs de gallado

Parque de Intcndencia de MQldrid,
500.

Idem de S~vil1a, 500.
Idcm de Valencia, 500.
I.dem de Bat"iCelona, 2.000.
Ildcm 'de Zaragoza, 1'.500.
Idem de Bur,gos, 1.000.
Idero de ValladoHd, 500.
Ildem de Corl\lña, 500.
.'rotall, 7.000.
,Lo CO>!J)'U1ÜCO a V. E. para su eo

nodmiento y ICUTJ1lP<limiento. Madrid,
3 de octutre ¡<le 19313·

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
la vacánte de comandante Jefe de la' Es
cuela de Observadores. de Cuatro Vien
tos, se anuncia el cor.respondientc con
curso.

UlS de dicho empleo destinados en el
Arma de Aviación que posean el titu
lo de piloto y observador de aeropla-

Distribuci6n de las raciones anorma
les de personal y gaoodo

las cantidades presupuestadas para
.Maniooras (parte de las cuales han
de ser elI1¡pleadas en escuelalS prácti
cas), se procederá .con urgencia a re
integrar todos los sobr;;.utes de las
..':ntidades hasta ahoca l:b.adas, a5í
co:no solicitarse b~ ed..J!t:H necesa
•¡es p"ra satisfacer los gastos com
prometidos y no hechos efect;vos, tc
niendo en cuenta que antes del día
15 del mes actual deben estar reali
zadas todas i\as operaciones de con
tabilidaJd y rendildas las .corres,pon
dientes cuentas reglamentaria::..

J." Las .raciones a,normales de
personal y ganado fabricadas po. el
Establecimiento Central de Intenden
cia se, remesarán a 105 Parques de
Intendencia que a continuacióa se
indican', con el fL:1 de que puedan
ser suministradas a los Cuerpos, pa
ra ser consumidas en los períodos de
escuelas prácticas y marchas.

Por cada ració:l anorm,,¡ de pre
\'isión para personal que se suminis
tre, abonarán los Cuerpos una veseta
sesenta y cinco céntimos.

4." Con toda urgenocia se dará
cuenta a este Ministerio (Subsecre
taría) de la situación en que se en
rHcntra el material de todas ch,es
rcmesa.c1o nara las maniobras, con el
fin de que"pucda aCI)rdarse una nue
va distribuociún, s~'gún las nece:,ida
des (lc C¡,J;¡ división.

ROCHA
Señor...

RELACION gUE SI: CITA

Cuerpo de Estado Mayor

Comandall<C:a },lilitar de Baleares,
una de teniente, coronel.

Segunda did-sión 'Orgánica, una de
comandante.

Segunda oivisión orgánica, UJla de
capitán.

S,'>l'~il":'la d¡\';~ión orgánica, una de
l·~¡,pi t;'lll.

Arma de Itúantería

J)l",'lllla !>r:~:¡IJa de Illfan'ería, una.
,1L' Cll'llalld.lnlc.

De cualquier Arma o Cuerpo

Con:'L'i" lJ,rector dc la, A>amblcas
de las OI'\iel1o ~I ilitarcs de Sa~l Fer
nanoo \' ~an I1crmcncgildo, una de
coman(¡'ante. (E.)

~l(JT:\.-La vacante anunciada del
ell1!pleo de comandante <de Estado
.1Iayor, p(lclrán ocuparla los capita
nes de dicho Cuerpo di,ponibles for
zosos o co·iocaJos en de5tinos for
zosos quc voluntariamente lo soli
citen, haciéndose la adjudicación lPor
onden dc anti!7,iicdad entte los peti
cionarios y desempeñándola el desig
nado íntcrin no cxista ningun co
mandante que con carácter volunta
rio desee ocapal"'1a.

Madrid, 3 dc, octubre de 1933"
Rocha.-----.._-- - _-----

SECCION DE OI\GANIZACION y
1I0VILIZ&CION

V.ACAN'TES DE DESTINOS!

Circular. IExlcmo. Sr.: De confor
midad ~n lo prevenido en el artÍicu
lo segundo del decreto de 4 de mayo
de 1931, cin::ular de 13 de'! mismo
mes, de<:reto de 20 tie octubre si
guiente y circular de 17 de mayo de
1933 (e. L. nÚDls. 221, 246, 781 Y
iD. O. núm. 114), este Ministerio ha
resuelto se publique a continuación
rel3lCión d(; las vacantes que existen
en los diieren1es empleos en los cua
,dros del Servicio de ESTADO MA
YOR del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933-

BaCCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA KILlTAJ\

MANIO:l3RAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: SUSiPendi:-
da'$ las Maniobra~ del Se8'l'e, que de
bían realizarosc en el presente afio,
¡Por este M,inisterio sc ha resuelto se
tenga'n. en cuenta las instrucciones si
gUÍoentes:

lo" To'dos los gastos ef~ctuadc>s en
,1'a ¡pre,pandól1 <1e las citadas manio
brllis seráncar¡;¡o a los capltulos, ar
tíCll'l,os y Sec«:ióll del vigente presu
puesto, que dis¡ponen las instrUlClCio
n,6S di,ctaua's por el Estado Mayor
Centl'Q1.

2." .Con el fin de que puedan eo
nQcer.se ,los remanentl'.l exis,tentes en
el cajplit>ulo sé¡ptimo, articulOl!1 segu·n

,dO' Y octavo de la Sección cuarta del
WClSU¡puesto en curso, e,n relación con
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dar afectos al <:upo de instrucci6n, los
cuales son distribuídos entre las Cajas
lk recluta en la proporci6n fijada en el
~tado que se inserta .. <:ontinuación de
esta circular.

2.· Los recluta; que han de consti
tuir ambos cupos, se determinará previo
sorteo que se celebrará en las Cajas de
recluta el domingo 15 del actual, en la
forma prevenida por el decreto de 10 de
agosto pasado (D. O. núm. 185), consti
~uyéndose el cupo de filas con los que

obtengan los números más bajos., el de
instrucción con los más altos.

3.· Los r<:clutas del cupo de filas, que
renuncien Q pierdan los beneficios del ca
!)itulo XVII por aplicación de lo pre
ceptuado en los artículos <pI y ~ del
referido reglamento, serán sometidos a
un sorteo supletorio para fijar si les co
rresponde formar !)arte del cupo de filas
de la Península o Ah'íca, según di5p0
ne el párrafo segundo del artículo I.I
del decreto de 10 de agosto pasado, en-

trando en suerte 10 IMlas, quedando in
corpo~do al cupo • Africa, si le co
rresponde uno de los trn primeros nú
meros y al de la PQíasu1a los que ob
tengan los números 4 al 19, ambos in
c1usiye.

Lo cotm1nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimitakl. Madrid, 3 de
octubre de 19.13.

ROCHA

Señor...
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Séptfma dln.J6a I
Valladolid, 44 ......... 243 l6';I 78
Zamora, 4S ............. 79 -31 2ó
Salaaaoca. 4' ......... 225 1~31 72
~.i1a-,. 47 ................ 53 3ó 17
• ~Il'ovla. 48 .............. 90 01 29
C4cerea, 49 ............. 110 74 30-- -- -T.t.¡ .......... 800 542 2>8

Octan dhrI8IÓII

12JCorufta, 50 .............. lOO bl
LUllO. 51 .................. 83 50 27
O"'D&e. sa ............... O'l 42 20
POlltevedra, 53 ....... IOY 11; 54
O.iedo. 54 ............... 272 1St tl8
Pra"ia, SS ............... 02 42 20
1.<60. 56 .................. 170 119 57-- -

T.,oJ .......... 1.014 687 327

B.......

..Palma de Kallana, fII. 332 225 107
KaIa6D, 51 ..... _ ••_ .... 43 29 14-- -T"'¡ .......... 375 254 121

e.-w
T~fe, ~t .._......... 154 104 50
Oran Canana. 60 ...•••• 221 150 71-- -- ---

T.,'¡ .......... 375 254 121-- ---
TOTAL G&II&~ .._. 14.351 9.721 4.624
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Soria, U................ 2b 18 8
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TtIHI 3.106 2.105 1.001
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Pampl_. " _ ..
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SaotaDder, ..
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Primera d1v1sfÓII

Madrid I .

Madrid. :l .
Toledo. 3 ..
CIudad Real. 4 _.
Cueoca. 5 ..
Badaloz. 6 .
Yillaoueva de la Sere-

na, 7 _ ..

ToIoJ ..

Sel\1llda dMaI6a

Jaén. 8 .
Ubeda, 9 .
Sevilla. 10 ..
OlUna. 11 .
Buelva. la .
CidIs. '3 .
C6rdoba. 14 ..
Laoeaa, 15 .
lUlasa. 16 ..
Ronda. '17 ..
Graoada. 18 ..
Almeria la ..

YaJen<:ia. 20 ..
Alcira, ~I ..
Alicante, 22 .
Albacete. 23 ..
Murcia. 24

Madrid. 3 de octubre de 1933."'" Rocha.

LICENCIAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mí
nisterio ha resuelto que entre los dias
20 y 25 del mes actual sean licen
cillldos. 'Por ¡pase a situ'llción de dis
ponibilidad de servicio activo, los in
dividuos pertenecíe.ntes al primer lla
mamiento delreem¡plazo de 1932 que
sé encueotren prestando servido en
Jos Cuelllos, Unidades. Centros y
Dependencias del Ejército de la Pen
Insula, Baleares ., Canarias, para 10
cual se oMervarán las reglas .i-
(IlUientes: .

l." Los licenciados- ,hoa~án el via
je de regreso a sus hogares 'Por cuen·
ta <Iel Estado, tiendo locorricdos con
tantos dlas de hiiber como hayan de
inverti·t para llegar a la ,población
donde fijen su residencia.

2." Con, ureglo a lo dispuesto en
la orden de la Presidencia del Con
sejo de MinisJtros fecha 7 de septiem
bre pasado, sóro tien~n derecho a fi
jar su resi.dncia etl ~ Territorios

eSlPañoles del Golfo de Guinea, al les"
l~ceI1Jci.aJdos. aquel10s indíviduos que
para su incofIPoradón a filas hubie
ran tenido que sllllir de los c~tad06 te
rritorios, debiendo atenerse los que
no se encu.en·tren en estas condicio·
nes a las normas de carácter general
fijadas pan el embarque de pasaje
ros con destino. a díchos Territorios.

3," Se dará C11m¡p.1ímiento a 10
prevenÑio en la reg1la décima de la
dreular de 2 de octubre de 1930
(D. O. núm. 223), reSiPecto a la.
prendas de vestuario con que deben
mal'iChar a su. hog,.res los licencia-
dos. .

4." Los Generales de las divisio
nes oIVá,nicas y Comandantes mili·
tares de Balcare's y Canarias dispon
drán los dla.s en que, dentro de las
fechas antes indicadas, haya de efec
tual'6e Ucendamiento en ca,da Cuer
po.- para que los trans,pol'tes por fe
rrocarril se eftdúen sin aglomtra.c:o·
nes im¡previstas, ot'denarán que los
IicenciadOl ma.rchen en los trenes pre-

ven·idos,· dando conocimiento del !plan
de tranSjporte, ¡con antícilpación sufi
ciente, a los de las divíslones que ha
yan de atravesar y de destino, para
que por éstas &e interese de las Com
paMa'8 de ferrocarrile.s la continua·
ci& o formllJCi6n de nuevos trenes.

¡Interesarán, si 10 estiman preciso,
de las autorildades cívi,res, que sea
reforzaJda la escolta de los trenel que
cOlllduzcan lilcenlCiadOlS, y que se en
cuentren en las estadonee de empal
me fuerzu de la GU'llrdia ¡Civil y del
CueJ1'O de Seguridad, ¡para conservar
el or1Cle·n y resolver las dudas ó diño
cu'ltades que puedan presentarse.

Lo comunico ,a V. E. para su co
nocimiento y cUIm¡plimiento. MadrÍ'd,
3 de octubre de 1933.

ROCJlA
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